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DArOS DEL TOMADONAS EGURAOO
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DATOS DEL PRESrAMO:
ENfIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASILLA tA MANCHA ftPo DE PRÉsrAMo E PERSoNAL

N. DE ExpEDtENfE DE PRÉsfAMor 315311s351

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMA2.65€
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PRTMA úN,ca DEL sácuRo:
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BENEFICIARIOS:
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CAJA RURAL CASIIL',I LA ANCHA S.C.C.
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ES03 3081 0413 1031 5311 5021
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FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 29/0s/2017 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: ZSl0glZOZ¿ DURACIÓN PRESTAIjO (MESES) E1
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DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden M¡n¡sterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicll¡o soc¡al en Canera de San Jerónimo 2'1, 280í4
Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgG ot¡eto de este coñtrato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las

condiciones del mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al [4inisterio de Economía, lndustria y Competitiv¡dad del Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORiASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Asegurado des¡gna Benefciario
con carácler irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se ertenderá pü establecimiento
hosptalario cualquier hospital, clfn¡ca o sanatono, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para d¡agnosticar y realizar
lratamientos lerapéuticos por faq]ltativcs legaheñte autofi¿ados para el
ejercicio de su prolesión. A los efeclos de esta cobenura no se considerará
como hosrital, clfnic¿ o sanato¡io las siguientes instituciones:
- Clfnic€s para el tratamiento de erfernedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicológacas o psiquiát¡icas.

- Residenc¡as de ancjan6, centios de dfa y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticps.

- Clinica§ para tratamientos nalurales, lemale§, ma§ajes, esléticos,
adelgazamiento u olros tratamieñtos similares.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médlco las 24 horas del
dta.

- A los efeclos de este Seguro no se corEideran hosp(ales:
- Cllnicas para el lratam¡eñto de enfemedades mentales o cuyo prirrcipal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, ceñlros de dla, c¡sas de reposo y c€rÍros
para el lratamie¡to de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.

- Clinicas para tratamienlo§ nalurale§, lerma¡es, masajes, estélicos u otr6
tralamiento6 similares, cent¡os de salud, balnearios.

1.- REoutstros DE coñrnl¡¡ctó¡
Sólo podrán conlratar la pr€§enb Póliza de Seguro las poBonas lblcaa
que reúnan las siguiontes condic¡onos:

1) Ser t¡tulares de un préstamo personal, fomalizadg con CRCttl
2) Haber ñmado las Cordlcion€6 Partlcularsa.
3) Haber pagado la pfima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Assgurado gstá comprond¡da ontl§ lo3 18

y 65 año6. l{o obst¿nte lo antgdor, la edad del
Tqmador/Asegurado eñ el ñtoñento dg la contrataclón dél
aeguro sumada al número de años de duración del préstamo no
podrá dar como rssultEdo una gdad super¡or a lg3 65 año3. En
e6lg supuesto no ae podrá contratar el presonto soguro,

5) Encontrarse en estado ds busna salud, s¡n sintoma do gnfefmodad,

y ng padocer n¡nguna enfomodad dg carácter qvolullvo ni estar, en
la Focha de Efecto dql S€guro, en situacióñ d€ lncapacidad
femporal, tal y como ásta quoda d€ñnida en las prcson&6
Cond¡clones Pa¡liculeres.

6) Cotkar a la Ságurid.d Soclal o esürr sn shuaclón do altá or
mutual¡dad, montep¡o q insütuc¡ón análoga qus la leglslaclón
detelmlne.

7) Además para la Gobertura de Oesompleo:
8) No conocor, o ostar en situac¡ón ds conocor quq sg va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relaclón laboral por cualqulgra de la6
causas que darian dsrecho a la pr€t¡ción de Oessmpl€o 9ñ baso a
e§la póliza.

9) Además para la cob€rtura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitallraclónr
No padecer n¡nguna enfofmodad de cáráctgr evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegureda sob.e la cuota
orc,inaaia mensual del préstamo vinorlado a esta póliza de seguro qLre, en el

momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegur¿da de l¿ presente póliza

los intereses remuñeratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vincllado a esta Pól¡za

El lmporlo de la suma asogurada no seÉ superior, en ningún caso, al

¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de qus se produ¡era una novaclón dol prást¿mo qus conllsvara
el ¡ncrcmonto dsl cap¡tal prÉtado, supondrá la anulac¡ón do la preso¡te
póliza. En 6tos casos la Enüdad As6guradora procodqrá a la dsvolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya roalizado amort¡zaciones parc¡al€§
dol prástamo, la Entidad Aseguradora procedeÉ a adocuar l¿ suma
aseguráda de coñfonnldad con lo establocido en ol apartado 8 ds las
prosentgs Cond¡c¡ones ParticulafBs.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para Ia garanl¡a do Pórd¡da lnvoluntar¡a ds Emplco se astablgce un

periodo de careñcia in¡c¡al de 60 días naturales, a contar de6de la
fecha d,s Eúocto dgl seguro. A sfectos de comprobar quo en 9l
mornento del acaoc¡m¡orto dsl s¡n¡8tro ha trar6currido el p€riodo
de carenc¡a inic¡al, se entendeaá que la situaclón dq desemploo so
producg an la fecha 6n que se produzca la gxüñc¡ón g suspens¡ón
de la relaclón labo¡al por las causas señaladas en €6tá póllza, y
además ssa acreditadg pgr el Serv¡clo Ptibl¡co do Empleo Est tal u

organ¡smo públ¡co quo lo suslituya,
. Para la garantia ds lncapacidad Temporál se gstablsce un porlodo

de carencia inicial de 30 dias naluralea, a contar dosde la fscha do
efocto del seguro. A efgctos de comprobar quo on el morñenlo del
acaec¡m¡e¡to del s¡n¡estro ha transcuÍido el pedodo do caEnc¡a
¡nic¡al, sá entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal ao
produce en la fecha en la que la onturmodad caus¿nts de la

Incapacidad hublora sldo d¡agnost¡cada por facultativos de la

Soguridad Social, Mulua o lnst¡tuc¡ón análoga o módlco o
lacultaüvo autorkado y asi lo rat¡fiquen los s€wicios méd¡cgs d€l
asegulador s¡ se consideras€ nocesario. En los supuestoa en los
que la lncapac¡dad Temporal60 doba a un accldento no se aplic¿rá
caronc¡a lnlc¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se establ€ce un periodo dB

carencia ¡n¡c¡al de 30 dia6 neluralos a contar d€sds la locha de
sfecto del seguro, A efectos de comprobar que en ql momento de
acagcim¡ento del s¡ni€6t.o ha t.anscurldo el pedodo ds carsnc¡a
¡niclal, se entoñdorá qus la 3¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se producg
en la fucha que aparezca cons¡gnada En el infolme do ingrDso en ol
correspond¡ente $tablocim¡onto hosp¡talario en ol qus ol
Tomador/Assguradg se ericuentre ¡ngro6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supugsto de produc¡rso situac¡ones de Pérdida lñvoluntar¡a dq
Empleo subs¡gu¡sntes a una s¡tuación anterior dg Pórdida lnvoluntaria de
Emploo que d¡o luqar a ¡ndemnlzac¡ón por parte do esta pól¡za, se
procederá al pago ds nusvas prsstacion6 si .l Tomador/A§egurado ha

€§tadg v¡nculado de forñia acltva a una nuova ¡slac¡ón laboral como
trabalador por cuonta ajena por un psriodo mír¡mo do 180 días naturale6
¡n¡rforumpidos y haya supo.ado ql perlodo de prueba establsc¡do
con€spondlEntg a su nueva r€lac¡ón laboral. En caso cgnfario no 6€
pagará cantidad alguna.
En elsupussto de produc¡rs€ lñcapacidadG Terñporale6 subs¡gulsnto§ a
una anterior lncapacldad Temporal que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por
part€ ds ssta póliza, la G€guradora prqcod€á nusvamsnto al pago de
pr€6tacione6 transcuraidos 180 dias natural€g, ¡nintorurñp¡dG en
sitl¡aciófl ds alta en el rég¡men cor]espond¡eñts, d€§do gl fn de la últlma
¡ncapacidad teñporal slemplo quo la onfomedad causantg s€t la m¡sma
que orig¡ñó la lncapacidad qu€ d¡o lugar a la lndornñlzaclón por parte de
eEta póllza. Cuando la lnc¿p¿c¡dad Temporal Subs¡gu¡snto ss doba a una
enfermsdad disünta la aseguradora procedorá nuevameñlo al pago de
paostac¡on€§ cuando hayan transcunido 30 días naturales
¡n¡nterrumpidos en situaclón do alte en el rág¡men corospond¡onlo,
desdo olfin do la últ¡ma ¡ncapac¡dad tsmpor¿|.
En ol supuosto do producirse lncapac¡dades TgñporaleE §ub5¡guienteg
deb¡das a causas accidontales no habrá pgrlodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rso Hosp¡lal¡zaciones subs¡gu¡ent$ a una
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El derecho a devengo de ¡a indeññizacióñ cesará en el mornenlo en que
e¡ AseguBdo reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descritos por fa nomativa laboral española.

,l.l-2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo al
foñador/Asegurado qLre se encuentre en oJalquiera de las siguientes

situaooñes:
a) Cuando hayo sido dgsped¡do y ñg reclame en üempo y fotma

opoÉunos contñr la decls¡ón omprosaa¡al, salvo por exüñción
de contralo deriyada de qxp€d¡ent€ de r€gulac¡ón de €mpl€o o
de desp¡do colect¡vo o basado on lea causas objetivas
prev¡stas on ol art¡culo 52 del Estatuto ds los fraba¡adores
(R. O. L.2/20'15 dé 23 de octubre).

b) Cuañdo su contEto de trabaio se ext¡nga por iubilac¡ón del
omprcsario smpleador ¡nd¡vidual del Tgmador/Agegurado o por
expirac¡ór d,El üempo conveñ¡do y/o l¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objoto del coñtrato.

c) Los trabajador6 fijo6 do caráctor d¡scont¡ñuo en los per¡odos
en quo carecan de ocupac¡ó¡ efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo el dospido por
sontencla ñlms y comun¡cada por el empleador la fecha de
rs¡ncorporación al habajo, nq se ejerza lal derocho por parto del
Tomador/ASegurado o no ss haga uso, en su caso, dg las
accionos prev¡stas en la lsgislación v¡gente.

s) Cusndo no hayan sol¡c¡tado el relngrgso al puesto do trabaio en

el caso en que la opc¡ón entrE indemnización o readm¡§ión
coroapondisra al trabajador o se 6tuv¡era en exc€deñc¡a y
venc¡era el periodo fijado pafa la misma.

0 La exdnclón del contEto laboIal durants el p€riodo do prueba,
la iub¡lac¡ón añt¡cipada y el paro parc¡al con una roducción
infer¡oral 50.¡/o de Eu¡omada laboral, o cuando la indsmnizac¡ón
por desp¡do cons¡sta eñ una renta teñporal pagadqra en
mgmento d6l d€sp¡do hasta la focha en la que ol traba¡ador
acceda a la jubilac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) Si el Tomedor/AseguÉdo tlono dorocho a psrc¡bir un salar¡o
por parte d€l empleador, sé excoptúan do este supuosto los
coñplemorlos salarlalos pactados coloct¡vamenG en los
exp€dieritos de suspens¡óñ dql coñt'ato.

h) Los dsspidos cuya indemn¡zación sea ñeñor del sry" de la
legalñente establecida.

i) Cuando ol traba¡ador csse voluntsriamente su pu6sto dg
traba¡o.

J) Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato sea declarada procedents por
sontqncia ñrme, o sl€ndo as¡ noüffcado al Tomador/Assgurado
por parte dsl emprgsario, este no haya reclamando 6n üernpo y
fo]ma deb¡dos.

k) El dGpido s¡n derechq a dEempleo d6l n¡vél contribuüvo del
Ssrv¡clo Públ¡co de Emploo Estatal(on adclants SEPE).

l) S¡ la prsstac¡ón de Dessmploo de n¡vel contributivo del SEPE
se rcclbe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/as€gurado se acoja vol!¡ntariamente a un
Exped¡ente ds Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del To.nador/Asogurado lo luera con una
empr6a proffedad del ámbito fam¡llar ds óste hasta el
segundo grado do consanguin¡dad o afnidad, así como en los
casgs en quo ol Aseguaado o un fam¡liaa suyo hasta el s€gundo
grado do consangu¡nidad o el tercor g.ado de af¡n¡dad fuoIa el
adm¡nist.ador ds la empresa; y tamb¡én si e¡

Tomador/asqgurado fuqr'a socio con pressnc¡a o
reprGentac¡ón directa en los órgaños de administrac¡ón de la
Soc¡€dad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapac¡dad femporal la

alteración lemporal (situación f¡sica revelsible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accide¡le o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tornador/Asegu¡ado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.

Rt¡ d. t¡ád¡il §ú a 3r9 iüro 3 93r, § 3r d.r lrbm ¡h soÉd¡d6 6E 195 hqá n'38 200 |l3 l. fllF. A A$.3as. rLE AdB¿ DGSfP c0559 G0m1

cr.JA RUR,IL OE CASfrtLA.r MAriErO MEUACtdtt OPEF^DOR D€ 8ANC,A§EGUFOS Vl¡lCUlAoo idil) n €lR.g.ro dfh6l.tvo €p&i¡ d. ñcldsÉ & ¡!úB ú l. de. Or'¡137 C F 3¡t663611

§ánJmm¡,di{uaDlrsrM)- r '*er rs r +*]r2rsr

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclótt DE PAGos "1X4CI¡A 

run lr-\v CASTILUI-LA MAr\ElA

anterior a la HospitalÉac¡óo que d¡o lugar a ¡ndomnizaclón por patte de
ssta póliza, la a3egurador¿ procsdsrá al pago de prs6laclonss
transcur¡dos 180 días naturalgs ¡n¡ntenumpidos, sl encoñraBs eo

sttuaclóñ dE Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como 6a d€Gcribo sn la pr6snts pólüa,
d6sde el tin del últiño alta hospitalaria por la cual ol asogurado hub¡6e
oslado perclb¡ondo la cg.reEpondlEnte ptsstac¡ón s¡srnpre quq Ia

enlermedad caussnb sea la mlama qus originó la Hospitalkac¡ón que dio
lugar a la ¡nd€rñn¡zación por parte de €6ta póllze. Cuando la
Hospltaltsac¡ón Subsigu¡ento sE deba a una snfemedad disti a la

aseguradora procederá nuovamsnts al pagq de pEataclonos cuando
hayan tanscurldo 30 días nah¡ralgs inlnlorumpldo§ s¡n encontrar§a 9n
situac¡ón ds Hgspital¡zaclóñ.
En €l supu€§to dE produc¡rse Hospital¡zac¡ones aubalguientos deb¡da a

causas accld€olalss no habrá perlodo de cáronc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conünuac¡{5n se indican

terÍendo en cuenta la situación labora¡ del Tomador/Asegurado en el momento

eñ el que se produuca el sin¡estro
4.1. pÉRotDA tNVoLUNTARIa DEL EMPLEo
A los ebctos de la presenle póliza la Pédida lnvolur{aria del Emdeo es la

s¡tuación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabaiar

remuneradamenle por elenta ajefla, p¡erdan su empleo o vean rcducila su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionario§ público§, que:

a) Llevar trabajando du¡ante 6 meses conlinuo§ con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empre§a en la que cause baia, con una iomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Pübl¡co de Empleo

Estalal, como totalmeñte desempleado y buscando activamenle un nL€vo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Serv¡cio Púb¡ico de

Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su n¡vel contributivo que otorga el SeMdo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incuÍir en la situac!ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuenqa de conl¡ngencias cornunes, dic¡a
prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Pre§tacjón de

Desemdeo en su nivel contnbulivo.
4.I.I. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EftIPLEO
El Asegurador abona.á al benefciario Ia Suma Asegurada, por cáda perlodo

complelo de 30 dfas naturales consecutivos en situaoón de desempleo del

fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensiÓn o

elinción de la relación laboral. Do no p€ínanocgr los 30 días con6ocuuvo6
en situac¡ón ds Pótdlda lnvoluntaria del Eñpleo, la Entidad Assguradora
no abonará cart¡dad alquna.
Lá auma asegulada se abgnaÉ al Bonefclario d$¡gnado gn la pr€§ento

Pólka co¡ €l lim¡te máx¡mo de '12 pagqs conseculvos o 30 pagos

altemos en totál y s¡empro que d¡cha s¡tuac¡ón dq de§€mpho ocurra
durante la v¡gencia d€l soguro, haya tGnscurrido el p€dodo do carsnc¡a,
y sg produzca poralgura de las slgu¡entñ c¡rcunstancias:

Er!iEdojgE-8el3e!0!lé!eE!:
a. En virtr¡ de expediente de regulac¡ón de empleo o despido co¡ec1ivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡nd¡üdual, y siempre que

estas c¿usas deteÍninen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinción del conlrato ba§ado en causas objetivas.

e. Por resolución voluñtaria por parte del A§egurado únicamerfe en los

supuestos prevbtos en los arlículo§ 40.1 (moülidad geográfica). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciale§ de las condioones
de trabajo), 45.'1.n (por dec¡sión de la trab¿iadora que se ve obl¡gada a

abandorar su puesto de trab4o en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

frabajadores (R.O.L.22015 de 23 de oclubre).
f. En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursa¡.
g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de epediente de.egulaciÓn

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la iomada de trabajo por

dicha cáusa.
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Estarán asegurados lrerte al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomado/Asegurado que en el momento de incurir en dicha siluación luviera
la condición de autó¡omos Orab¿jadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
en un RégirÍen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
lrabajadores por cuenla ajena con un conlralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con uñ contrato laboral indefnido que no estén cubiertB por
la garantia de Pérd¡da ¡nvoluntaria de Empleo y furrcionarios públicos, §iempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pac¡dad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de Ia corÍratación, debe errcontraGe en buen

estado de salud, sin s¡nloma de enfermedad y no padecer ninguna eflferme-
dad de c€rácter evolutivo ni ser litulares de una preBtación periód¡ca o presta-

ción por invdidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEfTIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por c€da
perlodo completo de 30 dlas conseculivos en situación de lncáp¿cjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de
carenc¡a inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por c€da
periodo mmpleto de 30 dias naturales consecúivos en 16 qL¡e el Tomador se
enclenlre en dicha s¡tuac¡ón. De no p€rmanecer los 30 dlas consecutivos en
situación de lrcapacjdad Temporal, l¿ entidad aseguradora no abonará
canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indefinización cesará en el morpnto en que el
Tomado./Asegumdo pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alc€nzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a se¡ de
lncapac¡dad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnizac¡ón s€rá en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomadoa/Asegurado padecie¡a varias enfermedades al mbmo
tiempo o sobrevirriera a una nueva enfemedad a la ¡n¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abomrá al Benefcjario d€signado en las presentes

Condic¡ones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lncapac.idad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transclnido el periodo de
carencia.
4.3. HosPtraLtzactóN
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la
siluac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quiúrgico§.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡niestro por hospitali¿ac.¡ón, no

resulten eleqibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaia del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en elrnornento de producirse el s¡n¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajeña.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por ra2ones de salud, n¡ hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecúivcs en los 24
me6es anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrAltzActóñ
La Entidad Aseguradora aboMrá al Benefcjario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a¡canzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuridG los el periodo de carencia iñicial. Lo6 pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 d¡as naturales conseqJtjvos dicha situación. Oe
no permanecer 106 30 dias cons€cut¡vos en situación de Hospltalkaclón,
la enüdad aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna,
La surna as€gurada se abonará al Benefciario designado en las pre6entes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos a[emos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la v¡gencja del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.

4.4. ExcLUstoNEs PARA LAS GARANÍAS DE tNcapactDAD
TEMPoRAL Y HosPtraLtzactóN
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniesfos que
resulten o sean consecL¡encia de las s¡guientes situacioñe§:

a) Enfermodad6, lgslon€6 y compl¡cácioneB cáusada d¡rscta o
¡nd¡rectamente por voluntad d8l Tor$ador/Aseguradg o
derivad6 de la real¡zac¡ón do actos notoriamente tonlorarlos
que ontrañen gravea riesgcg para la salud.

b) El erñbarazo, parto o abortg asi como 16 perlodos do dgscanso
volunlário y obl¡gatofio que prccedan on ceso do matem¡dad.

c) Lás producidas cuando El Tomador/Asegurcdg se encuentre
baiq la ¡nfuenc¡a del alcohol, droga6 tóxlcas o estupefecientes;
loa qlg ocuran qn 6lado de perturbac¡ón menúal,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, oxcqpto caso
probado de leglüma dgteñsa; a6¡ como los dorivados de una
acir¡aclón dsllct¡va del Tomador/Asegurado, dsslarada
iud¡c¡almente, o su .os¡stoncia a 60rdeten¡do.

d) Cualqulsr enformodad, dolsncia, estado o lgs¡ón por la que €l
Tomado./Asegurado haya rocib¡dq diagnóstico y/o tratam¡sñto
do un módlco en los 12 mgsos anteriorss al in¡cio de la

cobertura ds la presente póliza con antorlorldad a la
contratac¡ón a la pól¡za, a3i como las a€cuelas produc¡d.É por
ellas, así como los dsÍsctos do nac¡nrlenlg y las enlermodados
coñgénitas.

e) Las intervsnclonos qu¡nlrglcas y t.atam¡entos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no gsan ss€nciale§ por razones médlcas y

sean dEmandados por ol fomador/As€gurado por razon6
pslcológlcas, peEonalos y/o Btóücas, s¡ompr€ que ng so
deban a secuelas d€ acc¡dente§ producldoG con posl.rloddad a
la fecha de efecto do la cobertur¿ del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡c¿|, dofsal, sacrg y c¡át¡co, a§¡ como
cualqubr oro procoso patológlco qus tsnga como
manifsstac¡ón ún¡c¿ el dolor, salvo qug oxlstan evldoñcias
objetivadas por estud¡os mádlcos complomontados
(rad¡ologla6, gammagrafias, escánsres, T.A.C, gtc.) qug
demuGüsn la er¡stencia de alteracion€6 y le6¡on€s quo

lustlfquon ol dolor causa de la lncapac¡dad temporal,
g) Cefaleas, onturmedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

egtaés, ana¡€dad, depr€6¡on€6 y afocc¡on€ s¡milares, aun
cuando dlchaE eñlemedad€s y afecc¡onss hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas pgr un médlco gapoclallsta

(ps¡qulatra).
h) Las snformsdadss o los¡onos derivade de la práclca

prolgs¡onal de cualqu¡or dqpo.tq do la part¡cipac¡ón en
apu6t8 o compst¡cion6, y de la prácüca como af¡cloñado o
probsioñal ds actividadB do aho rieago, así como los
acck entss derivado8 de la conducc¡ón d€ vsh¡culos s¡n el
corr€pond¡€nta permbo exp€dido por la autorldad comp€tente
y 106 accidonto6 aárqos a oxcepc¡ón do los vuslos corngrc¡alos
on l¡nsa rogular autorizada.

i) Las curas de repo6o, tqñnalss o dlelót¡cás.

ll Aquollos Asegurados que o3tán pe.c¡b¡9ndo una pons¡ón de
¡ñvalideu o que estén t6nt¡tañdo en sl momonlo do la
contratac¡ón dsl soguro la ¡ncap¡cidad p€fmanonto ab3oluta.

/r.s. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las cob€rturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, hcapacldad
Tomporal y Hosp¡lalizacióñ aon excluyonles entro sí dependlsndo do la
sltuac¡ón laboral sn la que sg encuent r el Tomador/Aaagurado e¡ el

momorto do produc¡60 el slnie§tro, por tanto cuando uñ
Tomádor/Asogurado ssté cub¡erto por Pérdida lnvoluntafia del Eñpl€o
no podrá e6tar cub¡erto por lncapacldad Tomporal, n¡ por HGp¡tali¿ación
e igualmonto en ol resto dq 106 supuestos en que 6l TomadodAsogurado
pu€da e3tar cub¡erto por lñcapacldad Temporal y Hosp¡talizac¡ón,
5.. EXCLUS¡ONES COMUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por

Pérdida lnvduntaria del Empleo o lncápac¡d¿d Temporalsi la contingeñcia se
produce, o se deriva o es conseqrencia directa o indirecta de:

{. Los riesgos oxl¡aordinaaios sujetos a r€cargo obligatorio a
favordql Consorcio de Comp€nsac¡ón dg S€guros
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados do conf¡ctos armados, haya g no
prscad¡do declaraclón of¡c¡al ds guerra.

4. [ás consecuenc¡as d¡rectas g ¡ndlrccta§ de la Eacción o
rad¡aclóñ nucl6ar o contam¡nación rad¡act¡va.

5. Su¡c¡d¡o o la tenlaüva del migmo duranto la prlmera anu¿l¡dad

de ssguro.
6. Los s¡nigstros causados ¡ntonc¡onadamente/voluntafiamentq o

por mala tu del Tomador/A§égurado. Las cons€cuenc¡B de un

acto de ¡mprudenc¡a ter¡erarla o nsgl¡g€ncia grave del
Tomadg¡/Asegurado, doclarado asi jud¡cialments.

7. Lo6 slni€stros ocuñidos como cons€cuenc¡a dE ternblgres de
t¡orra, srupc¡onos volcánlcas, inundac¡one§ y otros fenóm€nos
sismicos o metoorológ¡co§ de carácter gfiaord¡oario.

8. Los producidqs ants§ de la p.imera pr¡ma pagada.
g. Los Cal¡ficado6 por el gob¡srno de la nacióñ como Calam¡dad

t{ac¡onalo catástroie así como Ep¡dem¡as y pandsm¡as.

10, Las cqnsecuenclas de gugrra§ o de ollas circunstanc¡as
extfaordlnarias y aquéllos otrcs supuostos que tenga¡ la

cons¡deaac¡óñ de tuofzr mayor de acuerdg con lo prsvlsto rn el

art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡l.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p.imas aplicable al pre§ente seguro será la especiñc¿da en la Base

Técnic¿ del seguro en cáda momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la adic¿ción de esta larila se le sumarán lo§

impuestos y recargos que sean en lodo monento legalmente repero.ltibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracjón del §eguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerce efedivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la Ñliza, el

abono de las primas se.ealizará mediarfe domiciliación bancaria de ¡os

rec¡bos. A estos efectoe, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enfdad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autodce la dorniciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/A§egurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no enlrará en vigor. En este

caso, ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá real¡zar las

modificaciones que se establecen en el preserle apartado. Estas

modifcaciones una vez notiflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dias háb¡les supondrán la efiisión de un

Suplemento a la Póiiza de Seguro que úna vez firmado por el

TomadolAsegurado surtirán efecto desde eldía de la solicitud.

Anulación dol Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operaoón
de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo. previa

devolucjón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de

prima no consumida menos el importe correspondierfe a lo§ recargos e
impuestos satisfechos. Una vez lealizado el eñorno de la prima, la Entidad

Aseguradora qLredará liberada de su obligacjóñ en caso de sinie§tro quedando

extiñguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amortización anlcipada parcial del
préstamo dará derecho a¡ TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corespondiente a la pane amort¿ada antic¡padamente

del préstamo menos el importe conespond¡ente a lo§ recargos e impuestos

sat¡sfechos continuando vigente el presertte contrato de seguro por resto del

importe delpréstamo pendiente de amonizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza lras la amortización paroal reahzada por el Tomador/Asegurado
9.- DÚRACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El prcsenle segu.o lendrá la misma durac¡ón que la operación de fnanciac¡ón

vinqJlada, establecié¡dose un periodo mfnimo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses No obstante a lo anterior, ¡a edad del

Tomador/Asegurado eñ el momento de la contrataciÓn sumada al número de

años de duración de la operación de financ¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de la§ preslaoones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evento§:

a) La fecha en la cual todas las cañt¡dadG deb¡das por el To-
mador/As€gurado a la €ntidad p.estam¡sta por el Contrato
d9 F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póll2a de a€guro tueran
.sembobadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzarse la lecha do teminac¡ón del Conb"ato de Fi-
nanciac¡ón únculado a esla póliza, auñquo no aá hubloran
reernbolsado tod6 las cantidad€§ deb¡das 9n v¡rh¡d del
mlamo.

c) La fecha en que elContrato de Financ¡ación vinculado a Bs-

ta Póliza do seguro term¡ng por cualqu¡crcausa.
d) Lá lecha €n la cual el Asogurado alcance la edad de 55

años, o én la lecha qn la que se c€§e en toda act¡vidad pro-

ieaional rcmunerada, o €o la facha de iub¡lac¡ón o de preju-

bilac¡ón cualquiera que 6ea su cauaa, excepto para la ga-

rant¡a do ho§p¡talización.
e) La lecha de fallec¡mi€rito o de declarac¡ón del estado de ln-

capac¡dad Ponnaneñlr dslAságurado on cualquiera do sus
grados o Gran lnval¡d€Z.

0 La locha en la que se prodEca una subrogac¡ór, c65¡ón do

la pos¡c¡ón o cualqu¡er kansm¡sión de los derechos y obl¡.
gac¡onss de |as part6 que inErvienen en el Conlrato do

F¡nanc¡aclón.
g) Asimismo, la coberh¡ra terilrErá on la fecha on la que El

As€gurador haya pagado Gl númerc máximo dq Prestacio-

nes consecuüvas o alt9rn6 por lncápac¡dad Tsmporal,
Hosp¡talización y/o Pérdida Temporal lñvolunteria do Em-
pleo quqse han fúado en osta pólizá.

,t0.- coNotctot¡Es PARA LA REsctstot{ oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlrzaqón

tolal antic¡pada de la operación de inanciación a la que se encuentla vinculado

el seguro. En estos casos se procedeaá según lo eslablecido en el apartado 8

de las presentes Condic.¡ones Part¡culares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del sE uro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida cone§pondiente a la mensualidad en la que se
produzca la Éscisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradoaa podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casos:
. Por agra\¡¿ción del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modific¿c¡ón del conkato en un
plazo de dos rÍeses- El fuegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dlas. Transcunido d¡cho plazo, eñ caso de silencio o de
rectrazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asequrado, dándole un

nuevo plazo de quince dlas, trarEcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La

Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el contralo comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que
luvo conocim¡ento de la agravación del riesgo

. De conformidad con lo establecido en el anlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por dllpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencrmiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la priña debida en vla

ejecut¡va con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, s¡ la prima no ha

sijo pagada antes de que se prodlJzca els¡nieslro. el asegurador quedará

liberado de su ob¡igación.
Si el contrato no hubierc sido resuello o extinguido conforme a los
pánafos arderiores, la cobertura welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldfa en que eltomador pago su pnma.

Oe acusrdo con lo oslablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Cortratg de
Seguro las partoE pueden opoñqnie a la prónoga del contrato medknte
una noüficac¡ón 6cr¡ta a la otra parte, efectuada con uñ pl¿¡zo de do6
mo6eB de añücipac¡ón a la conclua¡ón d€l porlodo del a€guro en curgo
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡qn con un mos de artElación cuando la oposlc¡ón a la
prónoga sea €locutáda por ol Tomador/Asegurado.
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima Llnica no se ha
hecho efeclivo

RM d.[¡¡nd,bd4319 Nbm399t q3.dd Lbrod.Se.dad4.]tib r95hqá.¡33 23¡ lns rqNF 423t313,15 ChEMña DGSFP CO5694m0l

CAJA RLIRAL OE CASr LLA.U t¡Al€HA MEDTAC ÓN @ERAmR DE 3AI.JC{.SEG¡JROS VrIl¡(jUtÁoO 'Mb ú.r Rágsi! áñiirst¡r¡vo Bp.ol d6 n€dÉdd6 d. $guG d rá d e 0V¡037, CrF 3.45663611

CNP FARINERS D€ SEG1JROS Y RE SEGIROS. S A - C@a ds Sr Jmnó 21 23014 MADRrlr ($PÁxal _ I

CNP
á}.4CT¡A TIJR¡I
\Y C¡STILLA-I¡ M II¡CI{A



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
ilO',BRC OE LA ASÉCURADOM: CNP PARTNERS DE SEGUFOS Y FEASECUROS, S A, ddNit''á 6 Cft'dE 5' ¡TNñM2I 2ÚIlM'd'N{E59AA) NATURÁL.TA D€L RIESlICUBIERTO No V'á¿

corlcEPlo PoR EL c1J^L §E ¡§EelrM: Pd @úla prop¡al€0110of,. C,., Rwd C6hl¿ lá MriJ¡. u.d údó OBSV

lguafmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el recibi o comprobante del pago de la

cone§pondiente cuota del pré§tamo.

La Erfidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones contratadas eñ

las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Parliculares del

Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o empleados vbit€n al Tomador/Asegurado, deb¡endo permiÍr a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier

av€riguación o cofiprobación qL¡e la Entidad Aseguradora considere

necesaria. El iricumplimienlo de e§to§ deberes se erlenderá como reruncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido pcB¡ble el llevarlo a cabo por la

oposición del médico o personal faq.rltativo en caso de s¡nieslro por

lncapacjdad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la s¡guiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei¡IPLEO
En la apo.tura del s¡n¡Btro
' Copia legible delDNUNIE.
- vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo.
' Carta de notifrc¿ción de despido de la empresa, en papel de la ernpresa y

debidamente fimada v sellada.. Certifcado de Emp(Éa y dos úlümas nóminas, debidamente fimado y
sellado.. Desglose de la lquidación e indemnización efe{tuada por la empresa, en
papel & la empresa y deb¡damente ñrmado y sellado

- Juslifcante conespond¡ente al irEreso de la indemñización.
- En caso de SirACiJUEz, Acta de Corrcil¡ac¡ón, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.
- En cáso de E.R.E., aúorización administrativa y comunicación de l¿

empres¿ altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacióo con el periodo

reconocido.- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha de¡ siniestro.. Justific¡nle de la ütulañdad de la cuenla bancari¿ donde ¡ngresar las
prestac¡ones.

- Cualquler olra documentación sL¡süfutiva de la anteriomenle relacionada o
que sea necesada para vefificar su validez o alcance.

En la conlinuac¡ón dolsin¡estro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TETIIPORAL
En la aperturs del S¡ni€stro:
- Copia legible del ONI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenta aiena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónornos de Ia

Seguridad Social y último pago.
- Pañes de baja qrJe acrediten la rncapac¡dad temporal del Asegurado

expedrdo poi la Segundad Social u Organismo Competente. que
iustifiquen al menos 30 dlas en rncapac¡dad

- -Histonal 
Clfnico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡licado
se hará constar esoeclfcamerte si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacdad y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas.

- Además de lo anterior en c€so de Hospitalizacióñ inforñe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
eñpre§a si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las

preslacrones
- CLralquier olra documentación sustituliva de la anleriormente

relacronada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance
En la coñtlñuaclón del slniestro:
ffiFdE¡onfi rmacidn de-f á6aj a periód icos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
HOSPtTAUZACIO¡l
En la aDeñula dol sin¡ostro:
- Cop¡a legible del ONI/NIE.
' Vida laboral actualizada y corÍpleta o en caso de no haber trabaiado

nuncá, infoÍne sobre la inexislenc¡a de situaciones de alta em¡tido por
la Tesoreria General de la Seguradad Social.

' Parte de hospitalización coñ espec¡fcación de la hora de entrada y
salida del centro hospilalario que justifique al menos 7 días de
hospitalización.

- Historial Clfn¡co o Celif¡cado lIéd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el cel¡flcado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedenles rclacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnó§t¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado em¡lido por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡one5.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su val¡dez o alcance.
En la conllnuac¡ón del siniostro:
- Pales de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con po§terioridad a haberse

efestuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elec4ión

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamerte

satisfec¡as más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prelación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recib¡do la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En c€so de que no se entregara dicha
docurnenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Preslación alguna.

Una ',/ez 
que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinente§ pmebas de

que el Tomador/Asegurado se halla er alguna de las §ituaciones de

lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnición
establecida en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los llmites

establecidos eñ la página prirnera de las presente§ Condiciones Part¡culares y

sin peiuicio de que el TomadolAsegurado pueda ¡niciar el procedimiento de

rec¡amación desde el momento en que se encuenke en §ituación de

lncapacilad Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empleo de hecho, hasta la

primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en §ú situac¡Ón de

lnc¿pac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha situaciÓn-

. La fecha en que a E idad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad femporal, Pedida lnvoluntaria

del Empleo u Hospital¿ac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneñciario establec¡do en las preseñte§ Condiciones

Paniculares.
12.. RÉGIMEN DE RECLA ACIONES
El régimen de las reclamaclones será el preüsto en el artículo 97.5 de la Ley

20/2015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencja de las

ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones @ñ@rdante§
E¡ Tomador/Asegurado y el Beneficiario o 106 Beneficiarios, asf como sus

derechohabierfes, estáñ facultados para fomula¡ quejas y reclamacione§ arte
el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad fomado/aseguradora. si consideran que ésta

real¡za práclicas abusivas o lesiona los derechos dedvados de¡ conlralo de

seguro-
En relación con lo antenor, se advie¡te que, para la adrÍis¡Ón y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones. será

imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor dél Cliente de la
Entidad Tomadoraseguradora, o que haya transcunido el plazo legalrnente

establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

El Servicio de QL]ejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domic¡¡iado en

Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¿ladrid, tramrtará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las peEonas anteñormenle
mencionadas, en primera ¡rstancia y tras 5u resolucjÓn por dic¡o departarnento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensff del Cliente de la Enlidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domac¡liado en d Velázquez, 80

1" D,28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 913084991 wlvw da-defensor org.

La enlidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

necesada en la instrucc¡ón del procedimierto de resoluc¡ón de las quejas y

redamaciones y a aceptar las resolucrone$ que el Defensor del Cl¡ente emita y
que tengan carácler ünculanie para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Oefensor del cliente de CNP

- 
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rotrsRE DE LA ASEGUntDoR : CNp PAFTNERS DE SEGUROS Y REASEGL.TROS, S A , doñ d áda ú Crrda d6 Sú J@itu 21,2m1l Mdd lE§pra)
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l{rTlJF¡tIA DEL R Es@ CUBIERTo i¡r v dá
@{CEPIO POR €L CUAL sE ASEGUR^: Pq @sln prcetr

ffi*rn.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos CUA RUNAL

CASTILI-q,.L¡ MAI\¡CIIA

PARTNERS asl como su resolución, no obslaculiza la pleñitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de so¡ución de conflictos, n¡ a la
protección administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluaÉ en la resolución de las quejas

y reclamacrones, de acuerdo con lo est¿blecido en su Reglamento que estará
¿ disposición de los Tomador/asegurados en las ofrcinas de la Entidad

aseguradora, y qL¡e les será facrlitado en cualquier momenlo.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
Oe conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Enlidad

aseguradora informa de la existencia de datos de carácter petsonal en sopode
físico que pueden ser susceptibles de tratam¡ento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos qL€ han sido recabado§ para el

desarollo y cumplimiento del preserfe contrato, y respeclo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derec¡os reconoc¡dos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifcación y c¿nc€lación de datos. así como el de
revocación del c¡nsertimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los

términos preüstos en la mencionada Ley y en su normat¡va de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,

en l\4adrid, Caner¿ de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los cilados

derechos de acceso, rectifcac¡ón, cancelación. revocac¡ón del consent¡miento
y oposición no supondrá corfraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el qlmplimiento del contrato de seguro

tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilitár d¡chos dato§, no

será p6¡ble l¿ celebración del p.esente contrato de seguro.

MED|AI{TE LA acEprAcróN ExpREsA oE EsrA cLÁusuLA EL
ÍOIIIADOR/ASEGURADO CONSIENTE E}'I LA CESIÓN DE LOS DATOS

INCLUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Eñüdades para e¡

cumpl¡m¡ento de fnes d¡r€ctamente rslac¡onados con las funcion€§ para

los que fueron sol¡c¡tado§, así como coñ fne6 eslad¡slicos y actuañales

EL ASEGURADO

y, en su caso, de prsvsnc¡ón dol faaude, y puedan sff cedldos a otras
Enudado6 foñadorrassguradorás por razones de coaseguro, de
rcasegurc o ds ces¡ón de c¿rter¿; lamb¡án podráñ ser c€dldos a
Enüdad€É F¡nanciéras los datos persoñalqs astrictamente necesarios a
ofoctos do pago do prestaclonea.
Asim¡smo, med¡ante la aceptac¡ón sxprosa de €ta cláusu¡a, sl
Tomador/cqgurado conslente en el tratam¡ento por la Ent¡dad
aseguaadora de los datos conlon¡dos on la declarac¡ón de salud, qus en
su caso cumpl¡me¡te el Tomador/asogurado para la coñtratación del
S€guro, as¡ coano do los que eventualmento puodan ¡ocabal§g da los
roconoc¡m¡ertos mád¡cos pract¡cados al mismo, para sl cumpl¡m¡ento y
desañollo del prssoñle sogu¡o, no siondo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidad€ aséguaadoras o ReGegumdoras por Ézones de
coaseguro, reaseguro o ces¡óñ de cartera lgualme¡te el
Tomador/Asegurado otorga su consenlim¡ento explgso para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte ielelónicamente con el m¡smo
pala somotoalo al port¡nento cueEtionario, asi como, sol¡c¡taale las
pruebas máricas adicionales sifusra preciso.
Oel miarño modo, e¡ Tomador/AseguEdo auto¡iza a la Entidad
A3eguradora para la taamitación dé cualqu¡or tipo dé comun¡cac¡ón que
óstia cr€a conven¡enls facil¡tarle rélat¡va a lgs contratos suscritos con
qsta Eñüdad, n€cssados para el cuñpllñlento dg los m¡smo6, o en
aquellos c¿soe sn que la Ent¡dad Assgumdora tenga uo ¡nteés legiümo.
El med¡ador y sus aux¡liares tendrán la consideración de Encargado del
Tratam¡€ñlo d6 la Enl¡dad AseguEdora, d€b¡ondo tratar lc datos
exclus¡vañanúa con los fin€s d¡rgctamente relacionados con la presentie

coñü"alación, y corfor q a lo establéc¡do por la Ent¡dad Aseguradora.

a 29 de Sept¡embre de 2017

LA ENTIDAO ASEGURADORA

O, Sanüago Domínguoz Vacas
Dlrector GqñEral Adjunto

El prqsentq contEto se ñge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apóndicos que ornita la

Ent¡dad Aseguradora, y que, én su conjunto, const¡tuyeri el Contrato de Seguro, carecierido do valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICTONES GENERALES soñ desarrolladas y, qn su c¿so, mod¡ficadas por 6tas CONOICIONES PARTICULARES. En caso do discropanc¡a ontre
to €stabtec¡do en tas CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIOI'IES PARTICULARES, prevalocerán é6tG sobre aquálas, salvo que

dicha discrepancia der¡ve ds pactos conlra la ley' la moral o el ordgñ públ¡co, en cuyo caso s€ eñtendeÉn nulos de pleno derecho. lgualñeñte las
pfe§entG coNolcloNEs PARTICULARES son qm¡tjdas lomando como baso las doclarac¡ono§ del lomador, el cuest¡onarlo mód¡co o en caso de ssr
asi requsrido por la compañia aseguradora de acuerdo con las prugbas que 5e considere¡ recesadas para una correcta valorac¡ón del dssgo.
A los eiec{os de lo dispuesto en los artrculo6 122 y 124 del Roglamento dé Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvenc¡a de 16 Entjdades Aseguradoras y
Reaseguradgras, aprobado por Roal D€crsto'1060/2015, de 20 de nov¡embre, a¡nbos ¡ncluidos, el Tomador dgl seguro econoce haber rsc¡b¡do, eñ la
misrña fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente conlralo, Nota lñfonnaüva comprcns¡va de todos los asfrec¡os relal¡vos al presente
s6guro que se conteñplan en los citados preceptos reglarÍoñtarios.
EL TOMADOR OECLARA COT'¡OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICUI..ARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMINDO CON ANTERIORIDAD,

Hecho pordupl¡cado, sn I ho¡as ¡nseparabl€6 exp€dldas por bc caraq oñ

----P¡R-Nti.Dr§l.c'e0srREAsFGlqossA-c@¿d6s¿nJgcm21?30!r[.ADRDlFsPAÑA,-Ij¡3q,@
R.M d. [iádñ §E 4 819 lbro 3.901, s 3'dd Lü! de soi,dad6 tu! ]05l"dr n¡ 38 280 ni l. NF. A 23531345 O¡É Adm¿ DGSFP @553.G0m1

CUA CUML 0E CAST LLA tA MAI€NA MEDIACIoN oPERAoOR 0E BANf.a-SEGURoS vlh§llADo 
'deti 

6 ol Rolteto dn dlnak osp.Hld. ñ.d'dd6 d. s!s(B d ra cl¿v. OV{037 C t 845663614



CNP

---

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SFPA A¡ect Oeb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandatc Reference

PARTNERS

206833081 00041 30000001 r 5r 01

Nombre del Deudor/es
Name ol the Debtor(s)

ISMAEL AGUADO VALENCIA

Número de cuenra IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN oflhe Debtot

ES03 3081 04131031 5311 5021

swtFT i Btc

BCOEESfT¡!M081

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

Uentncaclón d€l Acracdor

ES72CVE428534345

AvtSO |MmRTANTI: El delldor queda ¡nformado qu€, el ld€nt¡f¡.ador d€l Acr.edo. r.fc..nci¡do !ñ étc Mand.lo pr.de drf.dr, por él .amblo del Códlgo d. N.soc¡o 6uf'lo)

delm¡5mo, nlpcrjulclo ¡19l¡no.ñ los iñteÉter deldéudor.

td ñedg¡ng lout ¿kbtt 
'EPA 

thtugh tu' lln nc¡el h$¡¡utton, wtthoua lñwMng vede¡loa lo leg¿l icLoa¡tf ,h.¡cof or ¡h¡5 aut¿ ,ny pftju.llc. ¡o ahe h¡en,¡t of ¡he deb¡o.

Nombre de la (allc y núrflrrc

'trcet 
Namc and numberof the Oed¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo,2I

Código postal / C¡uded
Postal Codc / C¡ty

280,I4 MADRID

País

Cou¡try
ESPAñA-sPArN

Mediante la firma del presente formulario de Ordeñ de Domici¡iación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, 5.A. a enviar órdene3 a su

entidad fin¡nciera, para ádeudar an 5u aueñta los importes que se devengu€n como conse(uen(ia de esté contrato y, asimismo, autoriza á su entidad

finanE¡er¿ para .argar en su cuent¿ los impones debidamente notificado5 por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como par¡e de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entldad eñ los términos y condiciones d€l contrato suscrito (on la misñ4. La solicitud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las ocho semanas qu€ sigueñ a la fecha de adeudo erj (uen!a. Puede obtener inform¿c¡ón adic¡onal sobre sus dere.hos en su enrldád

finañciera.
8f tign¡ng thit ñzndz¡c Ío¡ñ. to¿ ¿¿thot¡z¿ CNP PAR\NERS d¿s¿guto! y Ré¿t¿gutos, 5Á.¡o tend ht¡ru.t¡ont ¡oyou¡henk to dcb¡t fo!.7.coun. the ¿ñoun¡s ¡hat..crue.! a ¡etuh

otyou. nbhts, you a¡c édtided to. r.tund lroñ yo!, bank un¿lq the t¿.ñs ¿nd ¿o¡d¡t¡ons olyouragrceñenl w¡¡h you¡ bedk. A ftfund muta bc.h¡ñ.dwkhln e¡ght weeks t¡anhg
ftum ¡he date oñ úthlch four accoutl¡ was d€btae.l, Your rlghtt .ega¡d¡ng the mnd¿¡. aft .xplaincd id a ttz¡ctu rh¿t fou can oba2¡d ltuñ yout bank,

TIpo de pago: Pago recurrente
rype ol paymen. Recuner1t pey¡rrént

Lugar

FirrÍa d ldeudor

Poa f¿vor devolver a: cARREfl.A DE sAN JERóN|Mo, 2t 280r4 ¡,IADR|D

Please, retuÍn to Crcd¡tor addrcss

Fecha (DDr'1t1AAM)

DAtE IDDMMYYYY)

29t09t2017

EJemplar para el Acrcedor

cNP PAR'NERS DE sEcl,'Ros Y RE^sEcURos. s a - cúd dc sú Jñi.im. 2l - 21014 MADRID ( FIPAÑa) T +14el1r{1400
R M dc M¡&d rl)m ¡.319. hb6 3 991 , s 3'&l Lüró & Sdid¡¡Lr, lo¡ió 195 hol. á" l3 ¡¡0 lB ¡1 \lF. A ¿3il.1la1 Cl¡ro Admr. DOSFP C0119-Cnm I

DATOS DEL DEUDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Débit Mañd¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Raférence

206833081 00041 30000001 1 5l 01

Nombr€ del Deudor/es
Name ofthe Debtods)

ISMAEL AGUADO VALENCIA

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account number - |EAN ofahe Debtor

ES03 308'f 0413103't 5311 5021

swtFT / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl(aclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

AVTSO |MPORTANfET Et dcudor qu.da tnroñ¿do que, el ldentfl.¡dor del A(rcedor r.f.r.ncl¡do en €rt. M¡nd¿to puédé d¡fenr, por el (añblo d.l Códlgo de Nego(lo (Suf¡lo)

¡ñ(tutdo €n et ñisBo. .on ét uriti2ado por €l Acre€dor .n l¡ g.r¡ón de ad.udos SEPA con su Entldad flnancl€n, sln qu€ c'¡o lmpliqu. vri¿ció¡ .n le ¡d€nlld¡d fli(¡ly/o lcg¡l

dél mhmo, n¡ pérju¡clo alguno en lot ¡nterca.r dél deudor.

Nombre de la callc y númem
Strcet Na¡ña and nu¡nber ofthe Cred¡lot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códtgo p6tal / cludad
Postal code / c¡ry
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Mediante ta firrfia del preseñte formulario de Orden de Doml<iliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financi€ra, para adeudar en su auenla lot importes que s€ devenguen como consecueñcia de este contrato y, asimismo, autori¿a a su eñtidad

ftnan.iera para cargar en su cuenta los ¡mportes debid¿r¡eñte notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. Como p¿rte de sus d€re(hos. el

deudor está legitlmado al reemboleo por su entidad en los términos y condiciones del contrato sus.rito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro d€ las ocho semánas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adiclonal sobre sus deleahos e¡ su entidad

8y ttgn¡ng th¡5 nadd ¿ lorn, you etthorize cNP PARIN€RS de 

'¿guñs 
f Re¿segutos, S-A-to te¡d hstructiont lo you b.nk ¡o deb¡t you. zc.ount the ¿ñou4lt ¡hat e..tud ¿5 ¿ rtul

¿t this .onrñ¿L ¿nd 2tto fou ¿utho¡¡z¿ you bank ¡o deb¡t yout ¿..oun¡ ¡n a$orde4.e th th. idttru.a¡ónt duly no.í'i.l hoñ CNP PAR|NER5 d. Segorot y Réasegur' S.A. As paf

Íroñ the dz.e on vht.h you. ¿.<ount w¿t .leb¡te.l- rNf nghj rcga¡dhq th. ñeod¿¡¿ arc expl¿¡n d ¡n . t¡.t.@nt th.a fou .a a ob..in Loñ your b¿.k.

\

deudor

J

Fecha (DDM|'4AAAA)

DAIE (DDMMYYW

2910912017

T¡po de paqo: Pago recurrente
Type of payment Recutrcnt payment

Lugar

ERsDE§EoURosv REASECURoS- S A Corñ dc Sú JffiDo, 2l - l30l r M^DRID (ESPAÑA) - f + 3491tl4l40o F +l-l9l l:lll0l s§ cñppútrñ e
RM.dc^¡.d¡!.roño{¡lt).IüDltJl,r¡l'&ll-,bro¡lcSekndes.fo¡'o,91llor¡n'3Ü2r0lsIN¡FA2!5]ll,¡5CI¡oAdñliDCSFPC0J19.C0{01

Eiemplar para el Deudor


